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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARIJA 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/85 de 
1 de julio, del Poder Judicial y Reglamento 3/995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se 
va a proceder por el Pleno del ayuntamiento a la elección de juez de paz titular y juez de 
paz sustituto de esta localidad, entre las personas que reúnen las condiciones legales, así 
lo soliciten. 

Las instancias podrán presentarse en la Secretaría de este ayuntamiento en horario 
de oficina durante quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, aportando los siguientes documentos: 

a)  Fotocopia del DNI. 
b)  Declaración responsable en la que se hagan constar los siguientes extremos: 
– Que no ha sido condenado por delito doloso (o en su caso, que se ha obtenido  

rehabilitación). 
– Que no está procesado o inculpado por delito doloso.  
– Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
– Que es español, mayor de edad y no está impedido física o psíquicamente para 

la función judicial. 
– Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad 

o prohibición previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
En Arija, a 15 de enero de 2026. 

El alcalde, 
Jesús M.ª Aramberri Miranda
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